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Laura Fortich Sánchez 
H. Senadora 

Bogotá, D.C., 10 de agosto de 2021. 
 
 
Doctor  
JUAN DIEGO GÓMEZ JIMÉNEZ 
Presidente Senado de la República.  
Congreso de la República  
Ciudad.  
 
Doctor 
GREGORIO ELJACH PACHECO. 
Secretario General Senado de la República. 
Congreso de la República  
Ciudad.  
 
 
Asunto: Impedimento para participar en la discusión y votación del Proyecto de Ley número 050 de 2020 
Senado: “Por medio del cual se fortalecen las capacidades de las comunidades educativas en prevención del 
consumo de sustancias psicoactivas en las instituciones de educación básica y media del país” 
 
Respetados Presidente y Secretario, 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 182 de la Constitución Política, los artículos 286 y siguientes de 

la Ley 5ª de 1992, el artículo 62 de la Ley 1828 de 2017 Código de Ética y Disciplinario del Congresista, y demás 

normas concordantes, comedidamente me permito solicitar a la Honorable Plenaria sea sometido a 

consideración mi impedimento para participar en la discusión y votación del Proyecto de Ley número 050 de 

2020 Senado: “Por medio del cual se fortalecen las capacidades de las comunidades educativas en prevención 

del consumo de sustancias psicoactivas en las instituciones de educación básica y media del país” al considerar 

que podría existir conflicto de intereses en mi persona, debido a que en la iniciativa legislativa se establecen 

disposiciones frente a los planes territoriales de formación de decentes, en los cuales influyen las decisiones 

adoptadas en las Asambleas departamentales y mi conyugue desempeña actividades como Diputado en un  

ente territorial, de igual forma con razón a que establece disposiciones frente a establecimientos educativos y 

un familiar en primer grado de consanguinidad desarrolla actividades de dirección en una institución educativa.  

 

Aceptado eI impedimento, de conformidad con lo previsto en el parágrafo 2 del artículo 1 de la ley 1431 2011, 

solicito se dejen las constancias pertinentes en el acta para que la excusa se extienda a todas las actuaciones 

y decisiones que la Comisión debe asumir con relación al mencionado proyecto de ley.  

 

 
Cordialmente, 

 
Laura Ester Fortich Sánchez. 
H. Senadora de la República. 

 

https://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=2ahUKEwil9O7do6LcAhWuzlkKHbzXDcMQjRx6BAgBEAU&url=http%3A%2F%2Fes.althistory.wikia.com%2Fwiki%2FArchivo%3ASenadologo.png&psig=AOvVaw3RR53QGBDBdKj0cxZj_rhI&ust=1531784369641357
https://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=2ahUKEwjO7ua5o6LcAhVnuVkKHTz9DRkQjRx6BAgBEAU&url=http%3A%2F%2Fumcentral.umanizales.edu.co%2Findex.php%2F2018%2F06%2F05%2Fsenador-uribe-dice-que-el-centro-democratico-es-una-ilusion-para-la-democracia-colombiana%2F&psig=AOvVaw0-FiGUJSWLjIUUQW2Fdt0o&ust=1531784331263785

